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M di¿ 
l« 1, 

Serán Rutcriiotei ionotol á 1» u>doa 
i ex psebloa úél Archipiélago erigios cirilmenta 
pafftndo IB importe ¿oa qa« p e e d » , y eapliendo 
peí loa deiaáa loa toadoa de l u respectivu 
provtadu| 

ardtm ét té dt Stftkmbrt dé i ó 4*.) 

Be declara texto oficia!, y aaténtfco el de l u 
diaposicionea oficiales, cnalqniera que Bes sa origen, 
psblicadaa en la Gacela de Manila^ por tanto serán 
obligatoriaa en so cumplimiento: 

\,¿>iifetior Dtcrtio ie 2o de Febrero de 1862,) 

so'* 

I I E I I O HEIERIL D E F I L I F I N i l 
Hacienda, 

Manila, 6 de Agosto de 1897. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, en ca

blegrama del dia 4 del corriente, me dice lo 
que sigue: 

«Atendiendo consideraciones equidad que Y . E , 
' nvoca sutorlzo aplazamiento Real órden 20 Mayo 
¿asta 15 Septiembre segúa propone.» 

En su virtud, vengo en disponer el aplaza
miento de la Real órden de 20 de Mayo, nú
mero 666, inserta en la Gaceta del dia 28 
de Julio último y, en tn consecnenoia, se aplw 
cará á las mercancías á que la misma se re
fiere llegadas ¿ los puertos habilitsdos de este 
Arcbipiélago después de media noche del día 
catorce de Septiembre próximo. 

Publíqnese y vuelva á la Intendencia gene
ral de Hacienda para los efectos consiguientes. 

P . DE EIVERA 

Administración ciml. 
MINISTÍBIO DB ULTRAMAR.-N.0 315.—Excmo. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi» 
nistro de Ultramar, y les efectos prevenidos en 
los artículos 3.0 y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito é V . E , treinta y tres 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas induBtrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles,—Sr. Gobernador ge
neral de las lelas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu* 
blíqueie y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H ALUCE. 
v_ • ' leb ÜJEOS A j í i SíkjSu) i * aiQ9u>C0Q£Sii. I 
Don Magdsleno Hernández y Sanz, Notario 

del Ilustre Colegio de esta corte con vecindad 
J fija reiidenoiaen en la misma.—Doy fé; que por 
D, José Gómez Acebo y Cortina me ha sido 
exhibida para testimoniar la Patente de inven
ción que á la letra es como sigue. Patente de 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
â novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so

bre que recae.=D. Primitivo Mateo Segaste y 
Escolar, Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio por cuanto Mr. Hermann Gay y 
Fidelio Finke domiciliados en Baltimore Estados 
Unidos han presentado con fecha 14 de Octubre 
ê 1 8 8 4 en el Gobierno civil una instancia do

cumentada en solicitud de Patente de invención por 
perfeccionamientos en los enganches de vehícu
lo!—Y habiendo cumplido con lo que previene 
«obre el particular la Ley de 50 Julio de 1878, esta 
j<irección general en virtud de las facultades que 
® confiere el art. 4.o del Real decreto de 30 

<te Julio de 1887, « p i d e por delegación ^del 

Excmo, Sr. Ministro de Fomento á favor de dicha 
solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Peníniu'a ó Islas adjaoem 
tes, por el término de 20 años contados desde 
la fecha del presente Título el derecho á la 
explotación esclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que dispone el art, 2.o del Beal de
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento, y se previene que caducara 
y no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el pais.—Madrid 27 de Noviembre 
de i893.=-Primitivo M. Sagaata.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercie—Tomada razón en el libro 18 folio 
170 con el núm. 15 054.—Hay un sello del ISe-
gooiado de Industria y Registro de la Propie> 
dad Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica.— 
Corresponde literalmente con su original que de 
vuelvo al Sr. exhiben te de que Doy fé: Para que 
conste á su instancia pongo el presente en este 
pliego clase nndéaima núm. 185.779 que signo 
firmo y rúbríco en Madrid á 19 de Febrero de 
1894,—Magdaleno Hern&ndez y Sanz.—Legali
zación los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Corte vecinos de la misma legalizamos 
el signo, firma y rubrica que anteceden de nues
tro compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz. 
—Madrid, 19 de Febrero de 1894.—Ramón Mar
tínez, Virgilio Guillen.—Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid.—Es copia.— 
E l jefe de la Sección.—P.' A,—Tomás Luceño. 
—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar. 
—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.=-El subdirector. Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sacz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta corte, con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé, que por Do a 
José Gomes Acebo y Cortina me ha sido exhi
bida para testimoniar la Patente de invención 
que á la letra es como sigue.=Patent6 de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia 6 utilidad del objeto so
bre que recae.—O. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mrs. Fierre Joseph 
Grand sire Fils et (ieorges Braun domiciliados 
en Francia han presentado con fecha 7 de N01 
viembre de 1893, .en el Gobierno civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Patente 

de invención por un nuevo sistema de herrada* 
ras denominado incomparable.—T habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1888, esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.0 
del Real decreto de 30 de Julio de 1837, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dichos solicitantes la presente Patente do 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años contados 
desde la fecha del presente Titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada indus» 
tria en la forma descrita en la Memoria y dibujos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar sí cumple 
con lo que dispone el art. 2.o del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se 
tomará razón en el Negociado de Industria y Re* 
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento, y ce previene que cadu
cará y no tendrá valor si los interesados no satis
facen en dicho Negociado y en la forma que pre
viene el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el artículo 13 y no acre» 
ditan ante el Jefe del mismo Negociado en plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde la fe
cha del presente título, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid,! 
2 de Enero de i894=Primitivo M. Sagasta.—» 
Hay un sello de la Dirección general do Agricul* 
tora Industria y Comercio. —Tomada razón en el 
libro 18 folio 247 con el número 15.131.— 
Hay uu sello del Negociado de Industria y Regis
tro de Propiedad Industrial y Comercial.—Hay 
una xúbrica.=Corre8ponde literalmente con sa 
original que devuelvo al Sr. exhibeate de que 
doy fé P^ra que conste á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase undécima n ú 
mero 185.782 que signo firmo y rubrloo en Ma
drid á 19 de Fabrero de 1894.— Vlagdaleno Her
nández.—Legalización. Los infrascritos Notario» 
del Ilustre Colegio de esta Corte vecinos de la 
misma.—legalizamos el signo, firma y rubrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Magda
leno Hernández y Saoz.—Madrid, 19 de F e 
brero de 1894.—Ramón Martínez.—Virgilio 
GuilleD.=—Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia.=El /efe de la 
Sección.—P. A . = T o m á 8 Luceño.—Hay un sello 
que dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección d© 
Administración y Fomento. 

Ea copia. =KEÍ Subdirector, Cabello. 

Partejnilitar 
SOBUIRNO MlbITÁK 

Ssrmtie de m B¿&*a para el 7 de Agosta! 
de 1897, 

Ptráda:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidia 
/ Cárcel, Caxadorei núm. U — W * <¿* el 
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mandante del Regimiento n6m. 73, D.' Juan Ma-
drofiero.—Imaginaria: otro de O í t d o r e i cúm 15, 
D. Manuel Carnerero,—/e/e para el nconocimiento 
de provisiones: el Ccmandautu de Artillería Mon-
Ufia, D. Bernabé Sarmiento.—Reconocimiento de 
pienso: Catallnía 31, l ,er CiviiÁu.-Hospital y 
provisiones: Cazidorea cúm. 4 l.er ' 'apitín. — Vigi 
lancia de á pié: B'-gim ento núm, 73, 5 o Capiráo. 
— Vigilancia de clases: Elmigmo Onerpo.—Músiea ea 
la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. K,—EI Teniesiíe Coroaei Pergenio 
Mayor, Jo»é E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta Intendeacia general con esta fecha ha au -

torizado á D, Eduardo Montilla, vecino de San 
Fernando, Cabecera de la provincia de la U Í ión, 
para rifar, en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería del mes de Septiembre venidero un oer̂  
maje c Victoria > valorado en doscientos cincuenta 
pesos, constando la rifa de cincuenta papeletea 
con seiicientos números correlativos al precio de 
cinco pesos una, y siendo depositario D. Mariano 
ResurecciÓQ, q'ie vive en la misma Cabecera. 

Lo que se publica en la Gacela de Manila, de 
órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente gene
ral en cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
órden núm. 1.347 de 31 de Octubre del año 
anterior. 

Manila, 3 de Agosto de 1897.—El Subintendente, 
Vega. 

Negociado 3.0 anfión 
Esta latendenoia general en acuerdo de fecha 

28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 10 en punto 
de su mañana se celebren ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de la Unión, 6.a subasta pública y simultánea 
para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de les fumaderos de anfión de dicha pro« 
viiicia, sobre el tipo de ocho mil ciento ochenta 
y ocho pesos catorce céatimos (pfs. 8.188'14) en 
progrsoón ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones inserto en la <Gaceta» nú* 
mero 217 de 7 de Agosto próximo pasado. 

Manila, 29 de Julio de 1897.—El Sabinten* 
dente, Carlos Vega. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de facha 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 10 en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Leyte 6,a subasta pública y simultánea para con** 
tratar por un trienio el servido de arriendo de 
los fumaderos de anfión de dicha provincia sobre 
el tipo de noventa y cinco mil trescientos catorce 
pesos cuarenta y seis céntimos (pf<. 95.314'46) en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones inserto en la c Gaceta > nú
mero 217 de 7 de Agosto próximo pasado. 

Manila, 29 de Julio de 1897.—Cárlos Vega. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

£1 Iltmo, Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz y suplentes, 
para el actual bienio, á los que & continuación se 
expresan: 

JUECES DE PAZ, 

Rosario 
Novel dta 
Cavite Viejo 

Argao 

Cavite 
. D. Fernando Rícafrente. 
. > Andrés Díaz, 
. » Andró3 Tria y Alegre. 

Borongan. 
. D. Vicente Alvarez. 

Cebú 
. D Dionisio S/illahermosa. 

Gatbalogan. 
Bobon . D. Bernardo Evangelista. 

Cápiz 
Maayon . D. Actero Diaz Delfin. 

Carolinas Occidentales 
Yap . D. Pablo Antonio. 

Ooitabaío 
Pollok . D. Alejandro García, 

JUECES DE PAZ SUPLENTES. 
Antigüe 

S. J. de Baenavista D. Earique Lagasoa. 
Catbalogan 

Gatbalogan . D. Alejandró Alvarez y Estrada 
Manila, 3 de Agosto de l 8 9 7 . = E l Secretario 

da Gobierno, Gervasio Cruces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . I . y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de Jo dispuesto por el Excmo, Sr. 
Alcalde V ice-Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 11 de 
Agosto próximo á las diez de su mañana, para 
la contratación en pública subasta del material de 
enseiuoza que necesitan las Escuelas Municipales % 
de los distritos de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión desconté de 2E30 pesos y 70 céntimos i 
y con entera sujeción al pl ego de condiciones in-{ 
serto en la Gaceta de Manila, núm. 215 corres
pondiente al dia 5 del presente mes. 

El acto de la subasta, tendrá logar ante la 'unta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la 
Sula Capitular dg las Casas-Consistoriales el dia 
y hora antes expresados. 

Manila, 2 7 de Julio de 1897.—Bernardino 
Marzano, 3 

MONTE DS PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado según manifiestan los interesados 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos que á continuación se expresan. 

Nvím.s Fochas. 

Inport* 
de loa 
présta
mos. NOMBRES. 

883 
6271 

11730 
12731 
19227 
6S44 

10161 
"993 
74«4 
2233 

13 Enero 
15 Mtyo 
14 Jnnio 

> , * 
8 Agosto 

20 Mayo 
18 > 
5 Junio 

19 A b r i l 
15 Febrero 

1897 
96 
97 

> 
96 
> 
97 

20 » 
4 ' 
2 > 
3 > 

12 > 
50 . 
2 > 

40 > 
7 » 
4 > 

Ja«n Villegas 
María Asaosión. 
Melquíades Mendoia. 

El mismo 
Andié* San Juan 
Lais N«Tarro. 
Severa Bautista, 
Pedro Gasman. 
Cecilia Sintoe. 
Juan de Dios. 

Los que se crean coa derecho i dichos documen
tos se presentarán en esta oficina á deducirlo en e tér« 
mino de 30 dias contados desde la pub'icación del 
presente anunco en la Gaceta, en la inteligencia que 
de no hacerlo en e referido plazo se ex pedir 4a nue« 
vos resguardos á favor de dichos interados. en equi
valencia de loa prim tivos talón rios que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 3 de Agosto de 1897.—M&auel de Villava. 

Don Enrique Flores y Santos dueño de la libreta 
níim. 4.897 expedida por la Caja de Ahorros, ha 
manifestado á esia Dirección qae se le ha extra
viado la expresada libreta. 

Las personas que se crea a con derechi á la 
misma pueden acudir á esta Dirección dentro del 
plazo de 30 dias contados desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta de 
Manila, transcurrido dicho plazo sin haberse pre
sentado reclamación alguna, se expedirá nueva 
libreta á nombre de D. Enrique Flores y Santos 
j desde el momento en que así se haga queda!á 
nula la anterior. 

Manila, 3 de Agosto de 1897,—Manuel de 
Villava. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaría. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en ses 
sión celebrada el l.o del actual, ha sido reinoor* 
porado al Colegio, con ejercicio, el abogado 
D. Ootaviano Horneo Rodrigo, residente en esta 
oabitaf. 

Manila, 8 de Agosto de 1897.—Pablo Oaampo. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DB C A V I T E . 
Secretaria 

E l dia 16 del actual á las 10 de su mañana, 
tendrá lugar ante el Comisario de este Arsenal el 
2 o ooocirso público para el suministro de los ma
teriales y efectos comprendidos en eí Lo e núm. 3 
da la relación públiosda en la Gaceta de Manil^ 
núm 199 de 20 del mes anterior, á los precios 
tipos señalados en la loiama y ron estricta suje. 
oión al pliego de condiciones generales para estos 
concursos publicado en la núm. 182 de 3 de 
Julio de 1895. 

E l plazo para a entrega y la cantidad q ia debe 
depositarse, es la que se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 199. 

Civite, 3 de Agosto de 1897.=Barique L . Veres. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVH, 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
20 del actual, ha tenido á b en disponer que el di» 
27 de Agosto próximo venidero á las diez de sa 
mañana, se celebre ente la Janta de Almonedas 
de esta Direuciói gareral y ea la Subalterna de 
la provincia da Ceba, raeva subatta pública y 
simultánea para arrendar por ua trienio el ser
vicio de juego de gaüos del 6.0 grupo de diclu 
provincia bajo el tipo en progiesióo ascendente de 
trece mil pesos (oís. 13 000c >) darante el trienio 
con estera y estricta sujeción al pliego de condicio. 
nes inserto en la Gaceta oficial núm 92 correspon* 
diente al dia 12 de Abril del añ) actual. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro direotivo sita 
en la casa núca. 1 de la calle del Arzobispo eí* 
quina á la plazi de ¡tforiones en Intramuros á la» 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO o aoom 
pañando precisamente por separado ei documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Julio de 1897.—El Jefe de It 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Agosto próxima venidero á las diez da 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedsi 
de esta Dirección general y en la Sabalterna de 
la provincia de Ambos Camarinei 3.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie< 
nio el Impuesto de oarraages, carrol y caballos 
de la extinguida provincia de Camarines Norte 
con la rebaja da un 10 p § del tipo anterior da 
tres mil doioientos ochenta y dos pesos y no
venta y tres céatimos (pfi. 3 282 93) durante 
trienio ó sean de mi) noventa y cuatro pesos 
treinta y un cóitimoj (pfs. 1 094t8l) anualei 
con entera y estricta sajecióa al pliegorde coudi 
dones, inserto en la Gaceta oficial núm. 223 co
rrespondiente al día 22 de Ag08ti0 del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saló a de acto» 
públicas del expresado Centro directivo sita ea I* 
casa núm, 1 de la c%lle del Arzobispo esquina i 
la plaza de M jriones en Iniramuros á las diez & 
punto del citado dia. Los qae deseen optar en i* 
referida subasta podrán presentar sus proposioiooei 
exteadidas en papel del sello 1 0 0 acompaftind* 
precisamente por separado el documento de g*< 
rantía correspondiente. 

Manila. 23 de Jalio de 1897.—El Jefe de I» 
Sección de Gobernación, Bicardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo dfl 
20 del actual,, ha tenido á bien disponer q88 
el dia 27 de Agosto próximo venidero á las d{e< 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al' 
monedas de esta Dirección general y en la SÍ* 
balterna de la provinoia de Cebú, nue^a sabaSt1 
publica y simultánea para arrendar por un tri** 
nio ei ser?icio de Juego de gallos del 5,o gfa^ 
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de 

U 

de 

, dicha provincia bajo el tipo ea progre. 
A n ascendente de siete mil oieato diez pesoi 

i ) durante el triedlo coa entera y / fj 7 110 »j atirante ei inouio oau emara y 
ŝferiota «ajeaióa «l pliego de condiciones inierto 

en ia Gaoeta oficial núm. 91 correspjadíente al 
¡L 11 de Abril del presente año. 

Dicha subasta feeadra lagtr ea el Silón de Ac
tos púbíicos del expresado Centro direotivo sita en 
ia casa núm. i de la calle dal Arzobispo esqain » 
ó la plaza da Morlones en Intramuros á las diez 
en puato del citado dia. Las qua deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello l0,o aoom-
nañando precisanaente por separado el documento 
de garantía correspondiente, 

Manila. 23 de Julio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Goberuacíóa, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Se. Oírecíor Goaeral por acuerdo de 
20 dei ftfltaa', h» tenido á bien diaponer qaa el 
día 37 da Agosto próximo venidero 6 las dí?z de 
ea mifta'ia, se celebre aate U JunU de Almonedas 
da esta Difeccióa Gjoeral y en ;a Subalterna de la 
provincia de Cebú, nueva subasta pública y simultánea 
para arrendé por un trienio el servicio del Ju*go 
de gallos dA 3.er grupo da dicha provincia, bñp 
«1 tipo en progreiión ascendente de mil dosciento? 
Doce pesoa (pfí- 1.211*00) durante el trienio con 
entera y estricta sujación ni p'íego da condicloaea 
inserto en ia Oaoeta oficial oúaa. 108 correspon-* 
diente al dia 20 de Abril del presente afio. 

Dicha subasta tendrá íugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
caí* oáoa 1 h calle dei Arzibispo esquina á la 
plm (ia Síoriones en lotramuroi, á las diez en 
panto del eludo dh. Los que desea optar en la 
refedda subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sallo lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garao* 
tía correspondiente. 

Manila, 23 de Julio de 1897.=31 Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 20 
de! actual, ha tenido á bien disponer qua el dia 27 
de Agosto próximo venidero á las diez de su mas 
Uaná, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección General y ea la subalterna de la provin-
cía de Bataan, nueva subasta pública y simultánea 
pira arrendar por un trienio el impuesto de carroa« 
les,' carros y caballos de dicha provincia, con la 
rebsja de un 10 pg del tipo anterior de mil ochenta 
pesos y ciucueota y cuatro céntimos (pfs. 1.080 54) 
doranteel trienio ó sean ds trescientos sesenta pesos 
y diez y ocho céntimos (pfs, 36018) aúnales con 
entera y estricta snjaoíÓQ al pliego d̂e condiciones 
ioserto en la Gaceta oficial núm. 3 correspondiente 
al dia 3 de Bnero del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro direotivo, sita en lVMa n1̂ m 1 <l0 11 ca^8 ^ Achispo, esquina 

•*h plasi de Mariones en Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los qua deseen optar en la 
referida subasta podrán Jpreieutar sus '.prjposicio-
D9i extendidas en papel dei sello lO.o acompslUndo 
Precisamente por separado el documetto de garantí i 
Qorrespondiente, 
fisalia, 23 de Julio de 1897.-BI Jefe de la Sec-

^>a de Gobernación, Ricardo Díai. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
iaÍ!í8lftnc!a8 obl,aQtM 9n l» JuQts provincial de Uo-llo 
i u r r8,ao!otl9« remitidas por el Prasídenta de di-
^ íuata en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo 
J ^ n b K i de log Intweaadot. 

I)'Ca lxto Pena fie 
"ooiDgo SoriaDa 
^'oteo P1fi3yro 
^«Qlngi Pojob 

ommgo Bromeo 
^miaoo Pedroao 
"omingo Ferraris 
ômingo Peodoa 
oroteo Ticson 

Pototan 
Nembrea de loi interMtdot 

D. Díonicío Parefio 
Domingo Papua 
Damacia Peñiranda 
Domingo PeSafiel 
r oo ato Poli 
Donato Pineda 
Dominga Maya 
Bluardo Ferrarlo 
Ealalio Soroogoo 

{Ss continuará,) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DE C a VITE. 
Secretaria. 

Bl dia 16 del entrante Agosto á las 10 de su ma
ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el coaenrso público para el sumiaisstro 
de los materiales y efectos que comprende ta unida 
relación, á los precios tipos señalados en la umstoa 
y con estricta suj^cî n al pliego de condiciones ge
nerales para tatos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bi plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables, á contar desde la fecha da la a U 
judicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las s'guietes: 

Para el Lote número 1 $ 36 20 
» 2 » 47,70 

> t • i 3 • 4303 
Cavhe, 29 de Juiio de 1897.—Enrique L. Verea. 

Relación do los materiales y efectos que se adqaiea 
reo por concurso, coa arreglo i lo dispuesto eu 
U vlsrente ordenanza de Arsenales. 
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2.a 4.o 

3.a 6.o 
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Precio 
t^o. importe 

lióte número 1 Pesoi Cét Pesos Cét. 
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11500 Kg. de óvido i . 
25 L . de aceite de lí> 

naza á 

4 Tobos de latón de ree-
peto para condensa* 
doc de 0 900 m. 
largo, O 019 diáme
tro exterior y 0016 
id. inte íor con peso 
aproximado de 3 
kg, á 

16 Kg. de baiben alqui
tranado á 

12 Guardacabos de hie
rro galvanizido pe
queños de 40 m|m, 
diámetro 

310 tt. de lona marca 
1 á 

U'SOOKg. de baiben al* 
qnUranado á 

O 500 Id. de sulfuro de 
antimonio á 

600 P.umas de cíine de 
5 m(m. grueso y 57 
id. largo á 

600 Id. de pollo de 2 id. 
id. á 

0̂ 40 4,60 

O^O XO'OD 

2'50 7*50 
el kg. 

O 80 12 80 

0*25 3 00 

0 75 232 50 

0 80 11 60 

1*20 O 60 

3.0 < -

17 Kg, de baiben alqul» 
tranado á 

3 Guardacabos de hierro 
galvanizado peque* 
fies de 50 mim. diá
metro 

33 M. de loneta á 

4 L . de aceite de lí-
neza á 

Lote núm, 2 

260 M. dé lona marca 
3 á 

8 Id, de id. de algodón 
número 4 á 

300 Id. de lienzo listado 
para fondas á . 

6*25 37 50 
el ciento. 

1*00 S'OO 
el oienio. 

0'80 13̂ 60 

0 30 0 90 
0 60 19 80 

0*40 1'60 
362«00 

C'65 169 00 

1*00 8 00 

l'OO 300'00 
477 00 
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3.o 
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2. a 4 o 

3. a 3.0 
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Lote núm. 3 
51 H . de ienzo listado 

para fund:<s á , 
57,210 Id. de lanilla en. 

carnada española i . 
56120 Id. de id. ama-

ril ¡a id. á 
2*250 I I de id . azuU 

id. á 
150 l i . de cinta de al-

godon de 10 m\m. 
socho á 

19 Carree s de hilo blans 
co oúm. 30 á 

13 Id. de id. encarnado 
BÚm. 50 á 

5 Id. ce Id. negro nu
mero 50 á 

5 Id. de id. amarillo nú
mero 50 á 

8 Escudos para bande
ras de 42 qm. 
alto á 

2 Id. pira H . de 30 id. 

u 6 Id. para id. de 21 id. 
id. á 

3 ¡ i . para gallardetes 
de 8 id. id. á 

0*740 Kg. de piola blan
ca á 

59 Id. de bsiben alqui
tranado á 

41'500 M, de beta blan. 
ca sej.da de 35 
miaQ. á 

12'500 Id. de id. id. id. 
de 12 fd. á 

8 Guardacabos de hie
rro galvanfzido de 
45 mrm. diámetro!. 

2 I I . de id. id. da 40 
id. id. á 

24 Id. de id. id. de 60 
id. id. i 

i L . de aceite de li» 
caza á . 
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l'EO 

0*20 
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8(500 Kg. de baiben aS» 
qnitranado & 

288 Tornillos de latón 
de roscas para mi" 
dera de 13 á 18 
mym á 1*75 

gruesa. 
144 Id. da id. de id. 

para id. de 36 i 
46 id, á . 2*50 

gruesa. 
144 Id. de id. da id. 

para id. de 47 á 
58 id, á 
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o 
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50 400 M. de lona de 
j algodón americano 

núm. 1 á 
21*600 id. de id. de id. 

id. núm. 7 á 
35 K ? . de brea negra 

colocada á 
28'500 L . de aceite de 

linaza á 
7 Id. de id. de id. á . 
1 Kg. da aznl nUrami* 

riño en polvo á 

5 L . de aceita da li
naza á 

5 I W 

42*90 

4209 
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50*40 
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3 Id. de Id. de id. á (TáO 1*20 

3 Id. de id. de id. á . 0 40 1'20 

3 Id. de id. de id. á . 0 40 1-30 

120 Kg. de cemento 
Pottlandá . O'OÓ 7«20 

43U433 

CWYjte9 29 de Jalio de 1897.—Eorlque L. Veré», 

Edictos 
Don Eufogio Msdríaga Teniente primero Gobernador* 

cilk) y Ccmis onado especial de apremio del pue-
l^b'o de Santa Jgnacia provincia de Tarlac. 

Hace stber: que á 'as 9 en punto de la mañana 
del dia Miérco'cs 25 del entrante mes de Agosto se 
sacará nueva subasta de ios benes embargados á la 
priocipalía e'ectora de este pueb'o que tendrá Jugar 
ca ia Sala Audiencia de este Tr bunal cuyos nombres 
y bienes se expresan i continuación: 

Biet es del elector. 
Don Lucio Balanay.-*Una part'da de tierra 

pajayera enclavada en e< sitio de Mapatacpatac 
de esta compren^ón que mide de frente 12 
brpzss y 300 idem de largo Undante al Norte 
con 'a de León Mendoza al Este colina al 
Súr con la de Pablo Sagun y al Oeste estero 
de Cabatuan retasado en cinco pesos. . pfs. 5*00 

Otro id en el sitio de Caanamungan de 
la comprensión de Camiliog que mide de frente 
28 brazas castellanas y 200 id. de largo !in-
dante a* Novte con la de D. Claudio Pab'o 
ai Sur co'ina y al Oeste con la del mismo 
D. Claudio retasado en quince pesos. . » 15'00 

Bienes del e'ector. 
Don Pablo G»spar.—Una partida de se

mentera palay era encisvada en el sitio deMa» 
fjatacpatac de esta comprensión que mide de 
irecte 20 brazas c? steilan» s y 200 id. de largo 
lindante al Norte con la de Gab no Gaspar 
al Este colina al Sur la misma colina y ai 
Oeste estero de Cabatuan retasado en cinco 
pesos. . » 5 00 

Otra id. en el sitio de CaMaguip de esta 
comprensión mide de frente 63 brazas al Sur 
y 68 id, al Norte y 83 id. de 'argo 1 ndante 
ai Norte con ia de Apoouio Pascado al 
Este tsíero de Cabatuan al Sur Biviana de 
Ja Cruz y al Oeste con la de León Mendoza 
retasado en c neo pesos. . » S<00 

B enes de! elector. 
Don Pedro Ar guetero.—Una partida de se» 

mentera paisyera erc'avada en el sitio de Ma-
cupat de esta comprensión mide de frente 
J5 brazas y 300 id. de Jargo linda al None 
con la de Lorenzo Antón o ai Este tierra aita 
Sur cosa la de V . Vicente L?osng y al Oeste 
omino para Tariac retasado en seis pesos. > 6'co 

Otra id en el sito de Saícmague de esta 
c* mprensión mide de frente 20 brazas caste-
i'aíias y 400 id.de largo indante al Norte 
estero de Sapacdaiag al Este tierra alta a Sur 
Claro Bacnis y si Oeste camino para Tarlac 
retasado en cuatro pesos. . > 4loo 

Bienes del e'ector. 
Don Saturnino Antonio. - Una partida de se

mentera paiayera enc'avada en el silio de La 
sip de esta comprensión que mide una su
perficie de 160 brazas castellanas linda al 
Norte y Sur coina al Este con la^de Rufino 
Antonio y ai Oeste con la de Pedro Tomás 
retasado en seis pesos. . > ó'oo 

B enes del elector. 
Don Clemente Agustín.—Una partida de se* 

mentera paiayera enc'avada en ei sitio de Ca-
Uíguip de esta cómpreos ón mide de frente 12 
brazas czsteWanas y 500 d. de íargo lindante 
al Norte camino de herradura al tur con el 
de Pablo Agustín y al Oeste con la de Don 
Eugenio Guzman retasado en ocho pesos y 
setenta y cinco céntimos. . » 8'?5 

Total. . . pís 5475 
Los que desean interesar en la subasta citada pue. 

sUa acudir antes de la hora señalada para enterar 

y examinarse de dichos bienes en el depositarlo en 
Santa Ignacia á 27 de Julio de 1897.—Eulogio Ma-
driaga. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de i.a ins
tancia de este partido de Nueva Ecija. 
Por el presente cito Hamo y e rplazo al procesado 

Ciríaco Magno que se fugó de la corcel púbica de 
esta Cabecera la madrugada del 27 del actual el cual 
és indio soltero de 25 años de edad naturai de Pe
ñaranda vecino de Talavera ambos de esta provincia 
labrador de estatura regular cuerpo robusto pelo ce» 
jas y ojos negros y color trigueño para que en el 
término de 30 dias contados desde la publ cación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á contestar los cargos que con
tra él resultan de la c usa núm. 5864 que se ins
truye contra el mismo por robo que de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando el perjuicio en su ausencia y re
beldía parándole los perjucios que en derecho hu
biere lugar-

Dado en San Isidro, 29 de Ju'io de 1897. - J. Ma-» 
ría Becerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. 
juez de i.a instancia de este Partido judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm. 127 del 97 por u o 
de cédula falsa contra Basilio Espique se convoca á 
Victoriano López vecino que fué del pueb'o de Nam-
picuan de esta provincia para que por el témino de 
8 dias á contar desde la pub icación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
Juzgado á c eclarar en dicha causa bajo apercibim ento 
que de no hacerlo le pararán os perjuicios que en de
recho haya lugar. 

San Isidro, 2 de Agosto de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación =.V.o B.o, Becerra. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de 1 .a instancia 
de Pangaainan, 
Por el presente cito llamo y emplazo i los testigos 

Ignac o Félix Evaristo Félix y Julián Seviila vecinos 
de Bayambang de esta provincia á fin de que en el 
término de 9 d as se presenten en este juzgado á de* 
clararen la causa núm. 133 del año 1897 sn reo por 
hurto. 

Dado en Lingayén á 2 de Agosto de 1897.=: 
Jorge Ramón—Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Don Severino Balee y Ubusan juez de Pas de esta 
Cabecera y en funcones de 1 a instancia de este 
distrito por sustitución reglamentaria de Camarines 
Sur 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 

al procesado ausente Julián Barreras indio casado n^» 
tura1 de MinaUbag y vecino de esta Cabecera empa
dronado en la cabecería núm. 29 de D. Felipe De
cena de ofic o jorna'ero de estatura y cuerpo regula
res color moreno pelo negro ojos pardos y vinco 
el ojo izquierdo cara ovalada cicatrizada de cimelas 
nariz y boca las de su raza barbilampiño hijo legí
timo de Juan y Lucía Moleña para que dentro de 
30 dias contados desde la publícac ón de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á los efectos que procedan en la causa nú-* 
mero 52 del presente año que contra el mismo se 
instruye por rapto bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se siguiri dicha causa por su ausencia y re-
be día parándole los perju cios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de Julio de 1897.— 
Severino Balee.—Por mandado de su Srú., Nata'io 
Canuto, Juan Ponte. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i.a instanca de 
Bulacan. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce

sado Enrique de la Cruz natural y vecino de San Mi
guel de Mayumo casado de 35 años de edad para que 
por el término de 30 dias contados desde el siguiente 
dia al de ia publcacióa de este edicto se presente á 
este juzgado á contestar á los cargos que contra el 
mismo y otros resultan en la causa núm 81 por hurto 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de di
cho término se sustanciará y terminará la causa en su 
ausenc a y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan, 4 de Agosto de 1897.—Damián 
Ramón,—Ante mi, Salvador Cañamaque, 

e n as 

Por el presente cito y llamo al acusado ausente 
Fe ipe de la Cruz natural y verino de Baliuag de 35 
años de edad de estado casado para que dentro del 
término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en ia Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á fin de notificar e el sebresei-

m ento d otado en la causa núm. 26 que instruyo S(k 
bre uso de cédula personal falsa. 

Dado en Bu'acán á 2 de Agosto de 1897.»—Damiat 
Ramón.-—Por mandado de su Sria., Manuel M.a Mu&o2 

Don José M.a Gutiérrez Repide jntz de l.a instancia en pl0 I 
piedad de la provincia de Tárlac. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á los procesados ^1 

drés Fabustan mayor de edad nataral de Sta. Ana de la p^l 
vincia de Pampangs casado de oficio labrador y Eacolós^ 
Ronquillo de 6o afios natural de Gabiao provincia de Nuê j 
Ecija los dos indios casados labradores vecinos del pueblo (¡J 
Concepción de esta provincia para que se presenten en e¡)j 
juzgado dentro de 15 diaa al objeto de oir Real sentc^l 
en la cansa núm. 1832 instrnida contra los mismos por ha^j 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término 
pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el juzgado de Tárlac hoy 2 de Agosto de igjJ 
—José M.a Gatiertcz.—Por mandato de su Sría., Paulino B. Q¿\ 
tazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido D. 
cisco Ruiz espaOol Peninsular vecino que era de Victoria patl 
que dentro de 15 días se presente en este juzgado para ^ 
Real sentencia en U cansa niim. 131 instruida contra GregoJ 
Fnnsalan por robo apercibido que cte no veriñeario dentro J 
dicho término le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tárlac á 2 de Agosto de 1897 —losé M.a Guti 
—Por mandato de sn Sría.. Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Pauli,,, 
Mateo indio casado de 27 años de edad natural y vecino u 
Camiling para que se presente en este juzgado dentro de J 
dias contados desde la inseición del presente edicto en la 
ceta oficial de Manila para extinguir la pena que le fué iBl 
puesta en la cansa núm. 1204 de 1885 contra el mismo 
otro por hurto apercibido que de no hacerlo dentro de diel» 
término se le paraiá los perjnicos que haya lugar. 

Dado en Tárlac á 30 de Julio de 1897 — José M a GutietQ 
—Por mandato de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente ciio llamo y emplazo al procesado Victj 
de la Oruz indio catado de 33 afios de edad natural de Goj 
cepción vecino de esta Cabecera de estatura ¡baja cuerpo regiú 
pelo negro cejas pobladas nariz chata ojos pardos boca chij 
color tnguefio cariredonda barba regular con ' nna cicatris 
forma redonda y dos luoare» en el rostro y otro deb»jo 
la barba para que dentro de 30 dias contados desde la 
aerción del preseite edicto en la Gaceta oficial de Manila 
presente en este jnzgado para extingnir la condena que le 
impuesta en la causa nóm. 1628 de 1887 coatra el mismo 
otro por hurto apercibido que de no hacerlo dentro de dio 
término Be le parará los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tárlac á 31 de Julio de 1897—'J0«é M-* Gutien^ 
—Por mandato de sn Sría., Paulino B. Baltasar.. 

' c a u — = 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Maiiv 

Tabulina indio casado de 25 afios de edad natural y vecino 
esta Cabecera labrador para que se presente en este juzguj 
dentro de j o dias contados desde la inserción del prests 
edicto en la Gaceta oficial de Manila para extinguir la pe 
qus le fuá impuesta en ia cauna núm. 2755 ê I£94 com 
el mismo y otro por lesiones mutuas apercibido que de 
verificarlo dentro de dicho término se le parará ios perjo¡ii| 
que haya lugar.. 

Dado en Tárlac á 31 de Juüo de 1897.—José M.a Gutiern^ 
Por mandato de su S i í a , Paulino B. Baltazar. 

c: 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería jo» i 
tructor permanente de causas de la Capitanía general det 
distrito y como tal de la instruida contra los paisanos '/• 
riano de las Cañas y otros por el delito de robo en ci 
drilla y lesiones. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al pi 

cesad* Marceliao Cabatíngan Baribe de 31 «Dos de edad o 
taral de Tabanga provincia de Leyte soltero labrador p 
que en el preciso término de 30 dias contados desde lí 
bliúacién de esta requisitora en la Gaceta da Manila 
parezca en este juzgado de instrucción (calle Real Ermita 
mero 54) para diligencia de justicia en referida causa bajo «p«J 
bimiento de que sino comparece en el plazo fijado será declw 
rebelde parándole los perjuicios que en derecho haya lug" 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) e^oü 
quiero á todas las autoridades así civiles como militare» 
partido judicial para que ^practiquen activas diligencias en 
del mencionado individuo y caso de ser habido lo remití" 
calidad de preso y con las seguridades convenientes á '» 
cel pública de Bilibid da esta Capital y á mi disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila á 5 de Agosto de 1897.—Antonio Vázquez 

Don Juan Vanrell Grespí 2.0 Teniente del Regimiento de ^ 
Joló núm. 73 juez instructor. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo «1 «"̂  
de la 3.a comptfiía del i.er Batallón del Regimiantp f' 
nea Joló núm. 73 Pascual Mafioso Lugo hijo de Gatalio» 
María natural de Gandaró provincia de Samar de estad" 
tero y de 35 afios de edad cuyas sefias particulares 
siguientes pelo negro cejas al palo ojos pardos nariz 
barba ninguna boca regular color morono frente regalad ^ 
natural sefias particulares ninguna de 1 metro 547 ^ 
de estatura para que en el preciso término de 30 di»* 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gac«' 
Mauiia comparezca en el cuartel de la Luneta á mi d 
cióu para responder á la causa que se la sigue Por 
grave de deserción bajo apercibimlanto de que si no c 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
que haya lugar. 

A sn vez en nombre de 8. M, el Rey (q. D. g ) 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 0 Dll..' 

y de la policía judiciales para que practiquen activas diW-y — — « •— 1 — 1 1-- r -1 - - - • • 1 
en busca del referido procesado Pascual Mafioso L0Í0 ' 
Caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
seguridades convenientes al cuarlel de la Luneta á 011 £ | 
sicióa pues asi lo tengo acordado en diligencia de «ste 

Dado en Manila á 2 de Agosto de 1897.—Joan 

IMP. D E AMIGOS D E L P A I S . — R E A L RÚU. 
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